
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 / CEL. 3133884210 / TEL. 3532666 EXT. 51340 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, mayo 9 de 2023 
 

 
 
En atención al informe de ingreso al Despacho, se tendrá en cuenta que al interior 

de las diligencias no se condenó a ninguna de las partes en costas ni de primera ni 

de segunda instancia.  

Por lo anterior, el expediente repose en secretaría a disposición de las partes por el 

término de 30 días a partir de la notificación del presente proveído, para que, si a 

bien tienen adelanten las actuaciones del caso. 

Vencido el término el término anterior sin petición o actuación alguna, por secretaría 

archívense las diligencias al contar con sentencia de primera y segunda instancia 

debidamente ejecutoriadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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